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PUNTOS DE 8USCR1CÍON-

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la ,'mprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil sobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
c ;a l , D. BaLiomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SDSGBICION.

TR81NTA P8SKTAS AL AÑO. 1

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital ue pro
vincia desde que sepubhcan eñcialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL,

SECCION PBIWIERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros Me ha expuesto el de la
Gobernación, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los ingresos comprendidos en la 

denominación de Eventuales,puramente eventua
les y cuantos por cualquier concepto produzcan 
los establecimientos penales, serán incluidos 
desde el próximo mes de Julio en las cuentas 
generales que los Jefes de aquellos rinden 
mensualmente, y su importe ingresara en tota
lidad en la Caja de las Administraciones econó
micas de las respectivas p 
la carta de pago á las cuentas como justificante
de las mismas.

Art. 2.° Lof
de Penados in^ 
Julio en las C

" dos procedentes de Ahorros 
desde el mismo mes de 

sucursales de la general de 
Depósitos de ia provincia en que radique el es
tablecimiento penal, cuyo Jefe reclamara opor 
tunamente de las expresadas Cajas el resguardo 
ó documento que acredite el deposito en el es
tado que tenga el día en que termine la conde
na y lo hará efectivo, entregando al penado o 
á sus derecho-habientes la cantidad que resulte

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responñabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deuerá veri
ficarse al final de cada semestre.

á su favor, dando cuenta mensual de este fondo 
justificada y separada de las demás del estable
cimiento.

Art. 3.° En los próximos presupuestos se con
signarán en el capitulo correspondiente del Mi- 
nisSerio de la Gobernación las cantidades noce— 
sarias para atender á algunas de las obligacio
nes á que están afectos los fondos que han de 
ingresar directamente en el Tesoro, y en el ca
pítulo correspondiente de ingresos se fijará el 
probable que se obtenga por este ramo; pero 
desde la publicación de este decreto cesarán en 
sus destinos los empleados que de esos fondos 
cobran sus haberes?

Art. 4.° La Depositaría de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales formará la li
quidación de las existencias que resulten en 30 
de Junio, ingresando su importe en el Tesoro, 
y quedará suprimida desde aquella fecha.

Art. 5.° Los fondos destinados á la construc
ción de la cárcel-modelo de esta Corte por la 
ley especial de 8 de Julio de 1876, así como los 
procedentes de la enajenación del edificio que 
fue cárcel de mujeres y los que corresponda re
caudar por la venta de cualquier otro en virtud 
de la ley de 21 de Octubre de 1869, se deposi
tarán en cuenta comente en elBanco de España.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Silvela.

^Gaceta 17 de Mayo de 1879.)
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SECCIOM SEGUIDA.

G0B1ERN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A los Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales de Amillar amientos.

CIRCULAR.

Hallándose prevenido por la Dirección general 
de Contribuciones, que el dia 31 del corriente 
mes sea el último y definitivo plazo que se con
cede a los propietarios de fincas y de ganados 
para la presentación de sus cédulas declaracio
nes de riqueza, fundándose para ello, en que 
desde 14 de Febrero que fueron repartidas á do
micilio, hasta fin de Mayo, medió tiempo más 
que suficiente para que todos los llamados á 
cumplir dicho servicio hayan podido verificarlo, 
aun cuando el número de fincas que hubiesen 
de relacionar fuese considerable; mandando asi
mismo que desde l.° de Junio próximo quedarán 
los que resulten morosos incursos en las res
ponsabilidades que determina el Reglamento 
de Amillaramientos; con objeto de evitar á to
dos, y evitarme á mí mismo, el disgusto que 
siempre proporciona el hacer uso de las medidas 
coercitivas de que dejo hecho mérito, he creído 
conveniente, ántes de vencer dicho plazo, diri
girme á esa Junta municipal para que desple
gando el mayor celo y patriotismo que de todos 
se promete el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) cum
plan con exactitud los respectivos deberes á que 
están llamados por la Ley; pues si, lo que no es 
u*3 esperar, alguno dejara trascurrir el plazo 
prefijado, es de suponer ofrece resistencia pasi
va, y por consiguiente se hace acreedor á que 
recaiga sobre él la responsabilidad y penalidad 
marcada por dicho Reglamento, en la que, des
de dicho dia, de hecho quedan incursos.

Para que en ningún tiempo ni por ninguna 
persona pueda alegarse ignorancia á las ante
riores disposiciones, encargo á V. las dé la ma
yor publicidad posible en ese término jurisdic
cional, y con el fin indicado se inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 20 de Mayo de 1879.—Antonio de 
Aranda.

SECCION CUARTA.

Estanco -cacante.—Anuncio.
Por fallecimiento de la persona que lo dos 

empeñaba se declara vacante el estanco del 
pueblo de Nonaspe, correspondiente á la subal
terna de Caspe; y debiendo proveerse en el tér- 
min,° cVas se anuncia por medio del pre
sente á ñn de que los solicitantes que reunan

d/teI1^uadas eu el Decreto de 
24 de Setiembre de 18/7 dirijan sus solicitudes 
a esta Administración documentadas con los 
justificantes que acrediten hallarse comnrendi- 
dos en las prescripciones del citado decreto

Zaragoza 13 de Mayo de 1879.-E1 Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION SEXTA.

ia Secretaría del Ayuntamiento déla villa 
de Malón se admitirán por término de 15 dias 
as altas y bajas que los contribuyentes vecinos 

y forasteros hayan sufrido en su riqueza terri- 
tonal, advirtiendo, que no se hará traspaso al
guno sin la presentación de documentos que 
acrediten la alteración.

Malón 15 de Mayo de 1879.—El Alcalde, Be
nito Domeco de Jarauta.

Ignorándose el punto de residencia de varios 
señores propietarios como hacendados forasteros 
nrAt;aAf-Ueb 0, a íujta y el Ayuntamiento que 
presido tienen acordado prevenir á todos, por me
dio del presente, que en elimprorogable término 
de ocho días se presenten en esta Alcaldía, por 
si o por otra persona en su nombre, á recoger y 
llenar sus cédu as declaratorias para la rectifi
cación del amillaramiento, advirtiéndoles que de

°’ ?e es causará eI perjuicio consi
guiente y demás responsabilidad establecida en 
el vigente Reglamento.
uGálle&° 18 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde, Félix Lison.

I or termino de ocho dias se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las alteracio
nes quelos terratenientes hayan sufrido en su 
uqueza territorial en esta jurisdicción, prévia 
presentación de documentos legales.

Bardallur 19 de Mayo de 1879.—Él Alcalde, 
rrancisco Lazaro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA.

Pr o pie d a d e s . ’
ignorándose el domicilio de D. José Motiñó 

se le cita por este periódico oficial para que 
comparezca en esta Administración en el térmi
no de ocho días, a fin de enterarle de un 
asunto que le interesa, pues de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. ’

Zaragoza. 16 de Mayo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

741 I 1 ) 1 1 1 rx 1 ' • i I encímbreel 1 Ia Prolon8-acion de la muralla.
"o Aragón que atraviesa esta ju

nara m, ’ CIt120 í1611’08 7 reparar la existente, 
paia cuyo acto se ha señalado el día 10 de Junio 
próximo viniente a las once de la mañana. 
si¿a fasía, que tendrá efecto en la Sala con
sistorial de esta localidad, se verificará con su- - 
jecion al pliego de condiciones que desde este 
día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, verificándose esta en baja del 
tipo señalado, siendo la primera mejora por lo 
menos de o0 pesetas, quedando las demás á vo-
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luntad de los licitadores con tal que no bajen i 
de -0 pesetas, y se adjudicará el remate al de la 
preposición más ventajosa.

Tiermas 15 de Mayo de 1879.—El Alcalde í 
Sétírio 'teaga—Por 86 Órdea’ Pedro Marco:

SÉTX&l.

■ UZGADQS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Pilar.
D-.podro del Castillo y'Pérez, Juez de primera 

. tancia del cuartel del Pilar de esta ciudad* 
■ PIO8®1116 edict0 cito, llamo y emplazo
a Andics Mediano, que en el año pasado se de- 
n^.nbTTDn 6sta Cludad á la recluta de sustitutos 
paia Ultramar, y cuyo paradero actual se ignora 

en-el t5™lno de 15 dias, contados 
insercion de presente en la Gaceta

Macmcl y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria en causa que instruyo sobre 
falsificación de documentos, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio consiguiente.
D ?ad^ ein^Zar^oza á 16 de Mayo de 1879.— 
Pedro del Castillo.—Por madado de S S Eran 
cisco Lúcia. ’

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución 

de sentencia, procedente de causa seguida sobre 
falsificación, he acordado sacar á la venta en 
publica subasta:

ün lote de varias docenas de camisetas de al
godón, a 50 reales la docena.

Otro ¡ote de pantalones algodón, rayados y 
lisos, á 66 reales docena " y

Otro lote de pequillo algodón, en blanco, á 54 
reales docena. ’

Otro lote de varias cajas algodón crochet á 
iv reales caja.

ohr!i10íe <le,ci"tas’ á 1 reales docena, 
ntr! i 1®’ ,felP.lllas colores, á 16 reales docena. 
Otio lote de piezas de cintas, raso, de los mí 

4TS6 V I3’ 4’-5 y 6’ á real y medio^K 
ni ’ i ? 10/eaIes pieza respectivamente.

11,99.. piezas cinta gró, números 1, 12, 2, 4, 5, 6, 12, a 2, 2 1¡2, 3, 4, 5, 7 y 15 
reales pieza respectivamente. J
1 b9’0910í%de PJe^ai eÁuta’ raso’ del número 1, 
-.112, 2, 3, 4 y 6, a 1, 2, 2 1,2, 3, 4 y 6 reales

o® ^’j0’ números 2 1,2, 3, 
l=s docena. ’ 7 ’ 4 13’ M' 17’ *9' 33 35 ™a- 
rosOt¿4Iote,’jueg06 terciopelo en varios mime- 
rus a 4 reales mego.

ot™ Io Ía ’ yber0S 1 e nJñ0’ 12 reales docena, 
otro lote’ b ! alf odea, á 14 reales docena. 
utro lote, tiras bordadas, á 3 reales.

íef unV.0^’ COrbatas noSras, «a seda, á 2 rea- 

lesOuno1Ote’ CepÍ11°S 46 Varias clases- a 4 rea-

Otro lote, bolsillos de seda, á 70 reales docena 
Para cuyo acto, que tendrá lusar en u Sgl= 

te vivo “áea-e Ju/gado 61 dla^ del comen1! 
te Mayo a las diez de su mañana, he dispuesto 
no admitir postura que no cubra ¿1 importe a! 
]as dos terceras partes de la tasación. P ' 

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 1879 — Pedro del Castillo.-D. S. O., Basilio Paraíso

1 D'nUv^LÍnv ’ Jue-Z Comisa,,io de la quiebra de 
1). Pedio hsporrm, que pende en el Juzgado 
Zaragoza? mstancia del distrito del Pilar de 

Hago saber: Que para la junta de reconoci
miento de créditos en la referida quiebra se ha 
señalado el día 16 de Junio próximo, á la una de 
su tarde, en la Sala audiencia de dicho Juzgado 

. Lo que se anuncia por este edicto para cono’ 
cimiento de los intensados. 1 °" 

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo de 1879 — 
Juan Lmés.-D. S. O.. Francisco Lúcia.

Zaragota.—Gau Pablo.
D‘J^nUí1 S^rano G°mez, Escribano del Juz 

PablVd7Cg0az1a°StaUCÍa de' dÍStrÍt0 de San

smsiKff” "■ 
d-ÍTi? ™ YX, í«

pobres para litigar contri n «ni jaST,a estos por carecer de Vda clas^-b®” VanC61ls’

ResuHando que de la prueba practicada ana

...... -»-<
Resuitando que el Promotor fiscal fué de dic- 

Lobera:que “ d6C are P°bres á Valeaciano y á

Considerando que según el art. 182 de la lev 
de Enjuiciamiento civil, los Tribunales declara 
rán pobres á los que vivan de un íornal ó s L 
no eventual, en cuyo caso s p -S • ~ 
Valenciano y Mariano Lobera an CaSlm‘ro
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Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que el art. 181 de la 
referida ley les concede:

Fallo.—Que debo declarar y declaro poores 
para litigar á Casimiro Valenciano y a Mariano 
Lobera, a los que se defienda y ayude como ta
les, gozando de los beneficios que la ley a los 
de su clase otorga, entendiéndose por ahora y 
sin periuicio de lo prevenido para ssu caso y 
tiempo en los artículos 198, 199 y 200 de la ie- 
ferida ley de Enjuiciamiento civi , y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 1190 de a 
misma, publíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.—Y por esta suya de 
finitiva, asi lo proveyó, mando y firmo, de que 
yo el Escribano doy fe.—Antonio M. Camps.
-—Ante mí, Manuel Serrano.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, conforme á lo mandado en el ar 
tículo 1190 de la ley para el Enjuiciamiento 
civil, expido la presente en Zaragoza a 17 de 
Mayo de 1879.—V.° B.°, Antonio M. Camps.—
Manuel Serrano.

Cédulas de citación.
El Sr Juez de primera instancia del distrito 

de Sau Pablo de Zaragoza, en providencia de 
hoy, ha mandado que Victoriano Rasal, vecino 
que fué de esta ciudad, se presente en este Juz
gado dentro del término de ocho días, bajo a 
multa de cinco á 50 pesetas, á hn de recibirle 
declaración en causa sobre hurto.

Zaragoza 12 de Mayo de 1879.—El Escribano,
Pablo Moya.

El Sr Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en providencia de 
hoy. ha mandado que Casimiro Muñoz, vecino 
que fué de esta ciudad, se presente en este Juz
gado dentro del término de ocho días, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas a fin de recibirle 
declaración en causa sobre hurto.

Zaragoza 12 de Mayo de 1879.—El Escribano,
Pablo Moya.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, en providencia de 
hoy, ha mandado que Miguel Gómez, natural 
de Morés, de oficio pastor, se presente en este 
Juzgado dentro del término de ocho días, bajo 
la multa de cinco á 50 pesetas, á fin de recibirle 
declaración en causa sobre robo.

Zaragoza 12 de Mayo de 1879.—El Escribano,
Pablo Moya.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
en causa criminal sobre lesión á Casimiro Ses
ma se cita á Enrique Dursal, de nación francés, 
y domiciliado en esta capital, para que dentro 
del término de ocho dias se presente en la Sala 
audiencia del Juzgado del distrito de San I ablo, 
calle de Predicadores, con objeto de declarar en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de

que en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras. ■

Dar oca.
D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de 

Daroca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza a Pascual Torres, vecino del pueblo de 
Huérmeda, barrio de Calatayud, para que en el 
término de 12 dias comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en la causa 
criminal que pende contra el mismo, por el de
lito de robo de efectos, apercibiéndole que si no 
lo verifica se le declarará rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar. . . -i

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la prisión de dicho 
sujeto donde quiera que fuere habido, y á su re
misión con las seguridades convenientes a las 
cárceles de este partido.

Dado en Daroca á 12 de Mayo de 1879. Juan 
Bretón.—De su orden. José Gonzalvo.

PARTE NO OFICIAL.

a munc io s .
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD

DE ZARAGOZA.

La Junta de gobierno de este Establecimiento 
ha acordado establecer una Sucursal del Monte 
de Piedad en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
entresuelo, la que funcionara todos los días, 
ménos los festivos, durante las dos primeras ho
ras de la noche, verificando operaciones de prés
tamos con garantía de alhajas, valores del Esta
do y obligaciones de la Deuda municipal de esta 
ciudad. Desde el dia de la fecha queda abierta 
al público dicha Sucursal, exigiendo el Monte el 
seis por cien to de interés anual en todos los prés
tamos.

Zaragoza 22 de Abril de 1879.—El Secretario, 
Angel G. de Carrascón. (5)

En el pueblo de Luceni se venden en casa de 
D. Saturnino Armisen, los efectos de labranza 
siguientes: un trillo nuevo superior, de cuchi
llas, construido en Cataluña; otro, no tan bue
no; un carro en medio uso; unos aparejos de par; 
una arrobadera; dos arados y otros efectos. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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